
MODIFICA RESOLUCION EXENTA N' 328 DE
2OII, DE LA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y
TELECOMTJNICACIONES DE ANTOFAGASTA,
EN EL SENTIDO QUE SE INDICA.

RESOLUCION EXENTA N' 452 I 2OII

ANTOFAGASTA, 3 de junio de 201l.

VISTO: La ley N" 18.059, los artículos 96, 107,
112,113, del D.F.L. No1 de 2007, publicrido en el Diario Oficial el29 de octubre de 2009,
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones que "Fija texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley de Tránsito", el D.S. No83 de 1985 y sus modificaciones del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, sobre Redes Viales Básicas y las
Resoluciones Nos. 59 de 1985 y 39 de 1992, todas del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones; Resolución Exenta N'328 del 2 de mayo de 2011 de la Secretaría
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Antofagasta, ORD:
N' 1639 del 27 de mayo, del Sr. Julio Calderón Martínez, Director Serviu Región de
Antof'agasta, quien solicita prórroga por proyecto'TD N' 50/2009 "Construcción Eje
Iquique-El Yodo entre Sargento Aldea y Nicolás Tirado"; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO

l) La Resolución Exenta No 328, de 2 de mayo de
2011, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región
de Antofagasta, que prohíbe la circulación en calle Iquique en diferentes tramos y fechas.

2) ORD. N' 1.639 del 27 de mayo de 2011, de
SERVIU Región de Antofagasta, que solicita prorroga por encontrarse con tereno rocoso y
diflcultades mayores de la prevista, 1o que ha llevado a un retraso en la ejecución de la
obra, razón por la cual se ha considerado realizar tronaduras controladas con el obieto de
alcanzar la cota requerida del proyecto.

3) Que, en consecuencia, existe una causa
justificada en los términos del artículo 1 13 del DFL N" I de 2007, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, citado en el Visto, para disponer la medida que se
establece en el resuelvo del presente acto administrativo.

REST]ELVO:

Modificase la Resolución Exenta N' 328, del 2
de mayo de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y



Telecomunicaciones de la Región de Antofagasta, en el sentido de modificar las fechas de
los tramos:

Reemplácese en el numeral 1 del resuelvo, en la programación de calle Iquique entre
Sargento Aldea y Elqui, el texto'ohasta el 30 de noviembre de 2011" por texto "hasta el
29 de enero de 2012". En la programación de calle Iquique entre Elqui y Huasco, el texto
oohasta el 30 de noviembre de 2011'o por texto "hasta el 25 de diciembre de 201 1". En la
programación de calle Iquique entre Paihuano y Vicuña, el texto "hasta el 30 de
septiembre de 2011'o por texto "hasta e1 3l de octubre de 2011". En la programación de
calle Iquique entre Vicuña y cobija, el texto 'ohasta el 25 de julio de 2011" por texto
"hasta el 30 de septiembre de 2011". En la programación de calle Iquique entre Cobija y
Salamanca, el texto "hasta el 25 de julio de 2011" por texto "hasta el 3l de agosto de
201 1". En la programación de calle Iquique entre Salamanca y Caimanes, el texto "hasta el
30 de mayo de 2011" por texto "hasta el 3l de agosto de 2011"

RYFlIZLlizl

io Regional Ministerra
dé Transporles y Telecomunicaciones

Región de Antofagasta


